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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

310. DECRETO Nº 0918, DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, DE DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIAS ESPECIALES EN DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA DE MELILLA.  

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto de fecha 11 de julio de 2023, registrado al número 
2023000918 del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas, ha dispuesto lo siguiente: 

“Los artículos 14.1 y 15 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el de 
Estatuto de Autonomía de Melilla, disponen que el Presidente de la Ciudad preside la 
Asamblea, el Consejo de Gobierno cuya actividad dirige y coordina, ostentando la suprema 
representación de la Ciudad y, también, la condición de Alcalde. 

El art. 9 f) del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) establece que corresponde al 
Presidente de la Ciudad ejercer “Las atribuciones que le correspondan como Alcalde, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Melilla, que se ajustarán 
a las que ejerza como Presidente de la Ciudad Autónoma teniendo en cuenta las 
especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad que se establecen en 
el Estatuto y en sus normas de desarrollo”. 

Igualmente, el art. 10.1 del precitado Reglamento de Gobierno y Administración atribuye al 
Presidente de la Ciudad “las competencias que la legislación reguladora del régimen local 
asigna a los Alcaldes y que no estén atribuidas expresamente al Consejo de gobierno 
ni a los Consejeros por las normas de desarrollo estatutario”. 

El art. 21.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
encomienda al Presidente de la Ciudad, en su condición de Alcalde, las competencias de 
impulso de los servicios municipales, pudiendo ser objeto de delegación a tenor de los 
artículos 21.3 y 23.4 del mismo texto legal, aplicables por la remisión al régimen jurídico 
local que establece el artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, habilitando la 
delegación del especial para el ejercicio de determinadas atribuciones en miembros de la 
Asamblea por su condición de concejales. 

La necesidad de armonizar la actividad de la Administración de la Ciudad con la ejecución del 
conjunto de políticas públicas a llevar a cabo en la acción del Gobierno en el mandato 2023-
2027, requiere proceder al refuerzo de determinados ámbitos competenciales que exigen 
una actuación transversal de diferentes Consejerías buscando siempre la máxima eficiencia 
posible en el empleo de los recursos públicos para hacer frente a las singulares 
necesidades actuales de orden político, económico y social. 

Una vez aprobada por Decreto nº 914 de 10 julio de 2023 (BOME extraordinario nº 
45 de 10 de julio) la nueva organización de la estructura institucional y administrativa de la 
Ciudad se hace preciso establecer una delegaciones especiales por parte de esta Presidencia 
con el fin de potenciar las relaciones de la Ciudad con organismos e instituciones tanto 
nacionales, internacionales y supranacionales así como la cooperación con la Universidad 
impulsando la acción conjunta de las diferentes Consejerías involucradas en ese  espacio  
competencial  en  consonancia  con  criterios  de  buena administración. 

En ese sentido, el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público señala que la competencia es irrenunciable y que se ejercerá por los órganos 
administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo en los casos de delegación o 
avocación, cuando se efectúen en los términos previstos en esa u otras leyes, disponiendo 
su artículo 9.1 que “Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el 
ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma 
Administración, aun cuando no sean jerárquicamente dependientes....”. 

A tenor de lo anterior y en uso de las competencias que tengo atribuidas por el ordenamiento 
jurídico VENGO EN DISPONER: 

Primero. - Efectuar una delegación especial en la diputada María José Aguilar Silveti del 
cometido específico de impulsar de modo transversal y en coordinación con el Consejo 
de Gobierno y todas las áreas de la Ciudad Autónoma de Melilla las relaciones con los 
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